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ha ¡i» ioq Ü&á DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
Las leyes, ordene* y anuncios que hayan do in

sertarse en los BOLETINES OPICIALBS W Uait de inun
dar al Gcfe Político respectivo, por cuyo conducto s« 
pa«irári.á los WiLoresde los mencionados-
—XReai orden de 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

— 
PRIMERA SECCIÓN. 

les SlSSi!?. f S 5 Í H Í V ? . i 1 í a p U a l ' , ' , 0 v a d o á d o m ¡ c ¡ l i o « i 0 «• ' «es anirCipailo>, fuera de ella U r i al mes; 36 e trimestre- 72 el sMruKir» v 

I U por unar,.>.-Se admita , ¡ , , , s W ll&BffiS o | | Í deXSíx 
to bc;o.—Kuera do esta capital, directamente 
iclusion del ¡aporte del tiompo det abono en 
to*. 

calle de la Puebla, numera Í9, cu 
por medio do carta al Editor, con 
sellos.—Un número'suelto' 10 cu 

'ADVER TENCÍA EDITORIAL. 

t£ Las'disposiciones de las. Autoridades, escepte las 
que sean 6 instancia de parte no pobre, sa iuserlaráo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero ios de interés particular pagaran su 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

I-RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (( ue 
..ÍI.á)ioa;giwrac) y su augusta Real faro lia 

cotílinúan mReal Sitio ,de Aranjuez bíh 
novedad en su importante salud. 

' 0 ° b ,¡ MINISTERIO DE LA (HIERRA. 
•ir.l i»loliní.uto'Ji íjL ltiñu{ cu & o 

Excmo. Sr.: El señor Ministró de I* 
Guerra dice con.esta fecha á los Capitanes 

i i generóles de distrito losigoiente: 
En el mes do mayo próximo deben 

o i á e n é r ingreso en I09 depósitos de provincia 
los quintos procedentes del reemplazo de 
este ano-, y en el mismo mes ha de llevar-

i ge también -á tffeéfoc él pase de 8.000 
hombres de la quinta de i 861 de los ba-
taUoñesiprovinciales á los cuerpos activo*, 
según está, mandado. S. M. quiere que 
tantuoo los espresados depósitos como 
en ios batallones provinciales, á medida 
que se vayan reuniendo los quintos y sol
dados y antes dé toda saca para las armas 
da Artillería, Caballería , Ingenieros y 
Guardia civil, se proceda á esplorar la 
voluntad de los que deseen'pasar á servir 

, i l L a l ejército de Cuba,'Santo-Domingo, y 
Puerto-Rico, con la rebaja de dos años 
e t rc l tiempo do su empeño-, debiendo los 
alistados que reúnan las circunstancias ne> 
cosarias ser desde luego admitidos en las 
banderas ó banderines de Ultramar, si los 
hubiese en el mismo punto del alistamien
to, ó dirigidos en otro caso á los mas0^>ró'-
ximos. Se declaran hábiles j a ra lodas las 
incidencias de éste alistamiento los meses 
de mayo, junio y julio, auuque están es-
ceptuados por regla general; y S. M. cs-

1 pera del activo celo de los capitanes ge
nerales y demás autoridades que hayan de 
tener en él una intervención directa, que la 

»i es^oracron *erá eficaz y su resultado ta 
•unumeroso como al bien del servicio con

viene1 que lo sea. De dicho resultado dará 
- Vv & cuenta á este ministerio tan pronto 

como en ese distrito terminen las opera
ciones generales del alistamiento.» 

De Real órdeu, comunicada per dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 

j 80' conocimiento y efecto* consiguientes. 
l>Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma

drid 51 de mano de 180*2.—El subsecre
tario, Francisco de Üítáriz.—Señor 

&U|;Ul " ' « k s s i s s ^ n i n » . 
»QjMg BU 

- id Olí m>u3W3 M jutrf ni Ul!.fi<?( 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
U L T R A M A R . 

i Real orlen. 
Excmo. S r . : En vista de lo repet I lija

mente espuesto y solicitado por el inten
dente general de ejército y Hacienda de 
esa js la , .y últimamente dosde Santo do
mingo, al proponer que rija en esta pro
vincia la instrucción reglamentaria de la* 
Aduanas de Puerto-Rico con las reformas 
que espresa: 

Considerando que no se esplica favo
rablemente el usó'que el comercio de bue
na fé pueda hacer de la facultad que tie
nen los Capitanes de buque de adicionar 
sus manillest03 12 horas después del fon
deo: 

Atendiendo á la diferencia i\n> rn 
contra el T-mn™ h« r > ^ i b ; . el derecho de 
toneladas poí el arqueo de los buques, 
realizado en el pais, en vez de cobrarlo por 
los que constan en los certificados de cons
trucción, según se desprende de un estado 
inserto en carta oGcial de la Comisaría ré -

8ia de Hacienda de Santo Domingo, focha 
de enero próximo pasado; 

Y teniendo en cuenta á la par lascon> 
sideraciones que al comercio en g neral 
son debidas y la necesidad de¡anunciar con 
proporcionada anticipación cualquier r e 
forma que altero, siquiera soaparcialmen-
le,|la9 reglas á que se viene ajustando, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner: 

1.° Que el art . 6.° de la instrucción 
reglamentaria de las Aduanas de Puerto-
Rico se entienda redactado en esta forma: 
«Los Capitanes podrán adicionar sus so-
wbordos incluyendo cuanto hubiesen deja
ndo de incluir en ellos, cualquiera que hv-
»ya Sido la causa, á condic'on de que el 
«documento en que conste tal adición ó 
«enmienda lo han de entregar al Gefe de 
«Carabineros en el momento preciso de la 
uvisita á que^ se refiero el art. 20.» 

2.° Erar t . 118 do la misma instruc
ción se modificará de la madera siguiente: 
«Los buques nacionales ó eslranjeros que 
«entren a comercio en tos puertos de la 
«isla con cargamentos de'cualquier 'espe» 
«cié, pegarán, ademas de los derechos de 
«puerto, el de toneladas que seOala el 
«Arancel, con arteglo á las que midan, 
»segun el certificado de construcción » 

3.° Ambas modificaciones empezarán 
4 regir á los cuatro meses de haber sido 
publicada esta Real orden en la Gaceta -.b; 
esa isla t 

De l a d e S . fi¡. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos «^respondien
tes. Dios guarde á V. E muchos años. .Ma
drid 21 de marzo de 1 8 6 1 — 0 Donncll., 

.^-Soflor Superintendente delegado de H a 
cienda de la isla de Puerto-Rico. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subtecrclaria.—Negociado 3,° 

En el espediente de autorización ne
gada por Y. S. al Juez de Hicienda «le 
esa provincia para procesar a don Andrés 
Pena, Alcalde que fué en 1839 del Ayun-» 
tamiento do Caleruega, 

Resulta: 
Que el cargo imputado al Alcalde con

siste en haber, autorizado la exacción de 
varias cantidades en metálico á consecueu» 
cia de denuncias hechas sobre daflos'cauy 
sados en un monte del 

común • 
Que de las diligencias practicadas re* 

sultó cierto el hecho de las exacciones, so-
cun constaba en un libro nue al.ofi»c.io tío-
vana el Mayordomo o Procurador de los 
prop¡09 del pueblo, encargado de dicha 
recaudación conforme á, una costumbre 
constante ó inmemorial establecida en el 
pueblo, aunque no consta la autorización 
superior, habiéndolo declarado asi Varios 
individuos del Ayuntamiento y otros veei-
nos del pueblo, añadiendo que los fondos 
recaudados en el concepto referido se a p i -
caban á varias alencioues muoicpales y 
pago del guarda del monte: 

Que en su consecuencia pidió el Juzga
do la autorización para proceder contra el 
Alcalde por el delito de exacciones ¡lega
les, de conformidad con el Promotor fiscal: 

Que el Gobernador, después de haber 
oidn al interesado, el cual rechazó el cargo, 
negó la autorización, do acuerdo con el Con • 
sejo provincial, fundándose en que el Al
calde Pefli no habia incurrido en responsa
bilidad, porque la exacción de que se le 
acusa procedía de una costumbre estable
cí la anteriormente en el pueblo, sin que 
pueda deóirse que el Alcalde la confirmó 
ni contradijo, pues el Mayordomo de pro
pios siguió cobrando las sumas de que se 
ha hecho mérito'como lo venían haciendo 
sus antecesores. 

Visto el dictamen fiscal, que hace car
go al Alcalde de exacción de mulias en 
metálico. 

Visto el dictamen de la mayoría de la 
Secciou de listado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado: 

Vista la (leal orden da 20 de diciem
bre de 1801: 

Considerando que no resulla probado 
que el Alcalde Pena, en los pocos meses 
que desempeñó el cargo, impusiera e s p e 
samente las mu t.H recaudadas en metáli
co, sucediendo solo que de las personas 
denunciadas directamente al Alcalde por 
el guarJa, como causadoras de daño en el 
monte común, so daba razón al Mayordo
mo ó Administrador de los propios del 
pueblo para que las cobrara directamente 
de los dalladores, según costumbre cons

tantemente observada, por la tarifa ó regla 

3ue venia rigiendo, destinando el pro-
ucto, del que rendía cuanta el dicho 

Mayordomo, á gastos municipales y pago 
de guaní is, ajustándose en todo ala cost 
lumbre que los Alcaldes anteriores habían 
también observado: 

Considerando que, prescindiendo de la 
legalidad con que naya procedido el de 
Calaruega al consentir la exacción do can
tidades en metálico, resulta que obró de 
buena fó y obedeciendo á una costumbre 
inmemorial^ circunstancia que en el p r e 
sente caso escluye la presunción de d e 
linquir; 

' Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. 51. la 
Reina (O. D. G.) se ha dignado cooílrraar 
caffilue c tó eVn fe^P^ulfááUíó 
de Caleruega, don Andrés PeiVa. . 

Di Real orden lo comunico á Y. S . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos an>9. 
Madrid l i de abril do 1862.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernodor do la provin
cia de Badajoz. 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de lasEspanas. Alodos tosquo 
la9 presentes vieren y entendieren y á 
quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en prim t i y única instancia 
entre partes, de la una don José Antonio 
Font, y en su nombre el Licenciado don 
Alejandro Diaz Zafra, demandante, y do 
la otra la Administración general, deman
dada y representada por mi Fiscal, sobre 
que se declare uulo el remate hecho á fa« 
vor de Font dei canal de riego titulado de 
Marta Cristina; y eu el caso de ser válido 
se lo admita en pago délos 9 . 0 1 6 . 5 0 0 r s . , 
en que se le adjudicó el papel al precio 
que tuvo al tiempo de la subasta: 

Visto: 
Vista la Real orden de 15 de junio de 

1848, en que se dispuso que se procediese 
á la enagenacion del espresado canal do 
riego, bajo el tipo de 8 905.09» rs . y 29 
maravedises á que ascendía el capital in
vertido en su adquisición y los intereses 
devengados, debiendo satisfacerse e l im
porte del remate de dicha Anca en los mis
mos plazos é igual clase de créditos con 
que se pagabao los bienes procedentes de 
las comunidades religiosas suprimidas; 



m i o& oftA 
— . • -Viste-el Metin Oficial de la provincia 

de Albacete de 8 de enero de 184 >, en 
que se anunció para el 14 de febrero si-
guíenle la subasta de Ja mencionada finca, 
compuesta de seis trozos y 57.fiOU varas 
castellanas, comprendiéndose en esta pro
piedad uoa cana do labranza en el sitio Ma
mado el Partidor tteal ó Vivero, otra en 
Albacete y var ios derechos quo se espre
san, y sacándose a !a venta de Real orden 
por lo> 8.905.095 re. y 20 mrs . ; . : ,>-
deros en crédito de la Deuda pública, se
gún el Real decreto de 19 de febrero de 
1856 y sus aclaraciones do 9 de diciembre 
de 1840 y 4 de mayo siguiente, con en
trega de la quiñi) parle al contado y el 
rcslo en los años sucesivos: 

Vista la Gaceta oficial de 51 de enero,? 
en que se insertó dicho anuncio con otros 

mmuu iiMij.-ypnttt dfr*ieTie^nacñ3na1§K^ 
Vista la diligenciare iieiBAtc, verifi

cado en el referido día á favor ile don Jo
sé Antonio Pont, como mejor postor, en 
íi.OlO.oOl) rs . , habiéndose aprobado por 
la Intendencia de Madrid, sin perjuicio Üe 
lo que resolvióse la Dirección general del 
ramo: 

Visto el escribo qno .fin ?.*!„ *1« m a ™ 
presentó en dicha Dirección el interesado, 

dé las tierras ileí Partidor Real ó Vivero y 
parte, d" la casi situada en aquella ciudad, 

'* f & comprendidas en dicho remate, y pidió 
quedasen stu efecto las espresadas oxige
naciones y se le pusiera en posesión de las 

»>' r'''fincas, realizado'el pago de la qu uta 
phrlc: 

i « r r Vista la orden de la Dirección de i 4 de 
abril.-comunicada a la Intendencia de Al-

zo de 18S6,, habiendo dispuesto, el Juez 
1 • primera instancia do la misma ciudad 
ne se exhortara al de igual .clase en esta 

c:i |inp«l'(|c laDéiula del GidaJií.ó bien en-

pédientc ye! otorgamiento da la escritura, 
• n^a*i(tfü^c3fitéslad-.)Foiii en 27 del mismo 

mes que en el término prelijado daría 
cumpíiaiiCTrtw5 - 1 * 

V ^ a j a ; RquijUciort que «jecuto la Ap% 
mioislracion de la provincia en 11 de j u 
lio, señalando poT6¡uiula parle 1.805.500 
reales, en cuya virtud el Juez de primera 
instancia de Albacete espidió exhorto al 

¿ u)4e^a¿taMj>afa¡<||e áá notificara al iulji* 
- « t f s a \ !o que pagase dicha sum». dentro dé

lo días; prevenido quo de lo-contrario se 
procedería á lo que para semejantes casos 
estaba mandado por las órdenés'ó instruc-
cioue.* videntes , habiéndosele hecho lano-
Uucacion en 19 de diciembre'siguiente: 

Visto el acuerdo; que, con presencia 
do otra instancia de Font y do la informa
ción de testigos con que ía acompañaba, 
dicto la Junta superior de Venias, anu
lando la euagenacion do las lincas recla
madas por aquel y adjudicándoselas al 
mismo, todo lo que en 12 de enero de 
lüoO se ccuiunieó al Gobernador, el cual 
se lo trasladó al Juez de Albacete, quien 
dispaso se hiciese saber al rematante, re* 
soltando ootiücudo unlal Aniano Moreno, 
y no don José Antonio Font: 

Vista otra órd n de la Dirección de 12 
de enero de 1855, en la que, con motivo 
de no haber el interesado, no obstante ej 
tiempo trascurrí k>, hecho pago alguno, ni 
deelarádosele eu qu ieb ra , se encargaba al 
A'imiiii-trado- que, sin corileaipl¡eion ni 
escuda de- ningún, género, procediese con-
l e a - M i , . y diese las oportunas disposicio
nes para que;el Juez de primera instancia 
de Aiixieete repitiera nuevo exhorto, á íin 

,^e (|ue eu vi término de l o dras se prc-
seulura á salisíicor la quinta parle, lo-

mando posesión del canal con la9 Piucas 
accesorias; apercibiéndole que le pararja 
el perjuicio consiguiente á declararlo eu 
quiebra y demás que previnieran Jas ins-
irucoionés, de lo lo lo q o f l B le <• . 
cimiento en notificación hecha poj ; Kscri-
baño, habiendo manifestado en el auto ha 
liarse enterado: ' ; 

Visto el escrito que f o n t présenlo a la 
misma Dirección en 2 i de! propio mes, 

^espresanmrtíüe no eg il ir ni justo que 
por motivo i que el espolíente no había 
dado lugar, pagase por la finca mas de 
una tercera parte en metálico pava la a d 
quisición del papel, y pidió que se decla
rase la regularizaron sobre, el tipo en que 
debió lia.rrse el pago eb 18 i9 , ó la nuli
dad del remate en caáo contrario: 

Vista I J resolución le dicho centro di-
¡ reclivode. lí de setiembre de 185í , por 

la que, de conformidad con él dictamen 
de la Dirección de lo Gonlencios > de Ha
cienda pública, se dispuso (pie se proce
diera a exigir á Fbnl el pago de los pla
zos vencidos, dándole posesión; y s| no 
pagaba la parle del precio ^a caida, se 
sacase a nueva subasta en quiebra, siendo 

l i*gpeB«aWfr*^a^CTOTaa-Tr^ 
existir entre el precio de esta y el de Ja 

«dieina's, lojjue se le hizo saber en¡20 
de octubre: 

Visto el acuerdo, de la A^lni¡nislr¿¿ion 
principal de Hacienda pública de 18 dé 
noviembre, declaran lo eu quiebra el re
mate verilic id » en 2 i de febrero de t8 (9, 
v disponiendo nueva subast : . I ' r , < 

Vista la que se verificó eu 15 do en -
io de 1*55 a favor de don Franci-o Na
varro, en la cantidad do SOO.OÚfl reales, • 
y ol decreto de la Dirección declarando 

'inaceptable la postura: 
- Visto el escrito dé Font do 25 da o c 

'.ubre de 1854 ante el ministerio de I a-
cieuda, solicitando: 

1 .* Que se mandaran suspender, todos 
los procedimientos contra él hasta tanto 
rjue se g ^pidiera rio nn» . I „ < ; „ : J . - . U 

2.° Que se le admitiera el pago com-
fallando el papel al precio que tenia al 
tiempo de la subasta; 

Y 5.° Que si no se estimaba ni lo uno 
ni lo otro, se rescindiera enteramente la 
subasta, y se le dejara" libre y sin género 
del responsabilidad ulterior. * [ 

Vista la Real orden de 17 de marzof: 

"(I&-Í855, por la que se desestimó la pre
tensión aulerior, y se mandó que.se con
tinuaran con actividad y energía tos pro« 
cedimiontos para la subasta eu quiebra 
por la diferencia que resultaba de menos 
eu el nuevo rennle, coníorm; á la legis
lación vigente soüre la materia, habiea-
dose notificado á Foni esta resolución en 
28 dé mayo de 1858: 

Vistas las nuevas instancias de Font 
hispiendo en la nulidad de la "subasta; ó • 
cuando no, qi'e se le presentara saneada la | 
cesa vendida, y se verifícase una tasación 
proporcionada al valur real ó á la capita
lización de sus productos;, por cuauto no 
constaba que las fincas enagenadas se hu-

n incorporado á las pertenencias d d 
canal, y en este asunto se había fallado al 
espirito y letra de la ley é instrucciones 
para la venia de bienes nacionales: 

Vista la Real orden de 4 de junio do 
1859, n H a (ine.se dispuso que se lleva
se a efecto lo prevenido en la de 17 de 
marzo de reoo, la cual se comunicó á Font 
en.10 del mismo mes: 

Vista la demanda que á nombre del re», 
ci.rrenle présenlo en el Consejo de l i tado 
el Licenciado don Alejandro Diaz Z.fraen 
25 de agosto siguiente, so ¡citando'quo se 
dejen sin efecl-» las menciona las Reales 
órdenes de 17 de marzo de \S'6'á y 4 (je 
junio de 1859, déclaraudo la nulidad del 
remate, y á Font libre de lo la responsa
bilidad por razón dé la subasta; y cuaudo 
á esto no hubiere lugar, se determine: 

1.° Que se lleve á efecto eniregando 
al rematante la linca iutegra e u t Q ^ 

pertenencia y derechos adquiridos, y s a s e 
gurando por completo sos productos. 

2.° Que se fije de nuevo el precio del 

*
¡smo canal por la capitalización de sus 
i) ¡iaiieulos ó por U tasación de peritos; 
V Que seejecule el pago consüe-

rainlo los ere 11 Los de la Deuda públioa al 
preció de cotización que tuvieran al tiempo 
que debió realizarse en valores de la mis
ma especio entonces existentes y admisi
bles: 

YUló ol esculo de mi Fiscal pidiendo 
va á li Administración de la 

- f ó m a o t a y s e confirmen las Reales órdenes 
reclamadas: 

T-r^uLof-|<Kfscr¡tas da répf i la í i duplica 
en que cada parte reprodujo sus anteriores 
pretensiones: 

Visto el que presentó elticenciado don 
Carlos Espinosa para que so'I le tuvieso 
P >r parte en representación de ¡Font, rae* 
di míe la sustitución que en él se había lin
cho, y la providencia d i la Sección do lo 
Contencioso que asi senst imó: 

Visto el auto de 11 de febrero de 
18G2, dictado por la múina Sección, dis
poniendo se hiciese saber á Lis parHÚ-qa 
propondría á la Sala la cuestión de si pro 
cediaójio la .demanda en la parle com-
preutlfíía en la Real orden de 17 di marzo 
d e i 8 5 5 : ' ^ ' ] _ 

Visto el.íteal decrelo de 19 de fetíre-
ro de Í83j0 para la eqajepaqipu de bie* 
m nacional.-s y la ¡nstruxipn para i su 
cumpliinento de l . ' de marzo del mismo 
ano. '» 

Considerando, en cuanto al primer 
punto de la lemán la, <|.i i el.no h3ber ;pre-
cedido tasación para la venta del canal, 

<toló''pódriaser causa de nulidad como 
cío sustancial del coulrato, cuando sin tal 
requisito no constase el precio cierto, ni por 
lo mismo consentimiento en él de la parle 
adquireule. 

Considerando ijue, aunque no se eje
cutó la tasación previa del valor actual ael 
canal para su enagenac¡on, se ra$ndó u!a« 

por el coÁle due tenia a la nación, 
cuyo importe se njo como lipoculps¡anim-
cios para la subíala, resutlaqdQ do aojuí 
que fué ci.rtami^-nU! el precio eu qu.q jsef 

vendía y conocido y aceptado por el com
prador al presentarse como tal eu djc(ia 
subasta, lo cual vino á corroborarse con 
condos actos posteriores del mismo, cuan
do requerido para el pago del primer pla
zo, contestó que lo baria en el término pre-
fljadoi ' n , ljjn n | v Í L j j¡dsb uo¿ | ! 

Considerando que no."escusa á Font 
contra la aceptación del precio determina
do, y por lo mismo cierto, la creencia en 
que dice debió estar de que el seúala-
do en los anuncios era el do la tasación 
previa, cuando na pulo ignorar que en 
ellos no se espresaba esta circunstancia, 
como C3taba man lado que se hiciere en to
dos los que se refirieran á ventas (Je bienes 
ni dorales, y como se verificaba siempre 
en los de esta clase y se hizo en los demás 
publicados en el mismo día; y por i|ue 
siendo de su interés averiguar la causa de 
Ul omisión y cerciorarse de lo que hubie
ra acerca de este punto, no pued} su neg
ligencia servir-de.protesto, para suponer 
error en el precio, y por elfo falla de con
sentimiento, mucho mas teniendo ua dalo 
que deb ;ó maverie á dicha investigación, 
cual era la desproporción en qu i parecía 
eslar el precio' con el producto fijado al 
canal: 

Considerando que no pudiéndose esli
mar nula la veuta, según los principios 
antes sentados, debió producir lodos sus 
efectos, uno de los cuales era la entrega 
del primer plazo á los 15 días de como 
fuese hecha saber la liquidación, y por su 
.f.dla la declaración en quiebra, sin que 
pueda^escusar a Font, por no haberlo rea
lizado que no se le hubiese facilitado el tes
timonio para nacerlo/, porque era haber 
suyo presentarse á obtenerlo, seguu la 
terminante y clara disposición del ar t . 47 
de la instrucción ciLa la: 

(^nslde^áado'^.eá cumio al segundOi 

punto de la demanda, que la Administra
ción no ha negado á Fontsu derecho ni la 
obligación en que ella está de entregar
le la-finc* con todaá'las par te» ( y goces, 
cuya eoagenacion se anunció, y que acer
ca de esto uo ba recaido resolución alguna 
gubernativa que le sea perjudicial: 

Considerando, en cuanto al ' lercer pun
to, que la pretensión de que st> fije nue
vamente el precio del canal por tasación 
ó capitalización, sobre eslar virlualmenle 
negada en la Real orden-de 17 de marzo 
de 1855 que negó la rescisioo de la su 
basta y que no fué reclamada por la via 
conlenciosa, supone el derecho de mandar 
por lesión en el contrato, lo cual está ter
minantemente prohibido por el ar t . 55 do 
ilicha instrucción:, - . . 

! S ?^58B!la^raijdo]peiT"iraanto a ta solicitud 
d e q u e se ejecute el pago estimando los 
créditos de la deuda pública al precio de 
cotización que lenian al tiemp) en que de
bió realizarse en1 Valores dé la misma es 
pecie entonces existentes .y admisibles, 
qué este punto quedó defintiiiva'menle r e 
suello en la dicha Real orden de 17 da 

^ o n a w o - d » 4 8 5 5 , cuuti'dinniaT'rjó "recla
mó Font por la via conlenciosa, según se 

| ha espuesto dentro del plazo legal, á con* 
1 'lar desde el 28 de .mayo de 1358'en que 

le fué hüchi á saber; 
Conformándome con«lo consultad > por 

la Sala de lo contencioso del Consejo do 
Estado, en sesión qu- asistieron don Do% 
mingo Ruiz de la Vega, l'resUento; don 
Joaquín José Casaos, don Francisco Ta-
mes Uevia, don Manuel de Sierra y Moya, 
don Jasé Antonio (Jtaneta, dou Antonio 
Kscudero, dou Florencio-Rodriguez'Vaai 
monde, ol Marqués de 'Gerona y don Muí 
miel Moreno López, 

Vengo en absolver á J a Administra* 
cion de demanda propuesta Dpr don Jo
sé /Antwlo'FOdl tíontrá ía'ífctíMrden de 
de 4 de junio de 4 8 5 9 , declarándola Im
procedente eu cuan tu ¡\ la integración da 
la cosl^tíüdmá7en cuanto a la reducción 
de los tipos de-dos documentos-<tófcróJilo, 
y cu iodo io «lemas que sa-reliera át los 
puntos resueltos p o r ' l a olra Real orden 
de 17 ile marzo de 1855. . 

Dado en l'alacio á veintisiete do mar
zo do mil úcüocientos sesenta y . Üqs.—iEss 
lá rubricado de la Real.mano.—ftl Presi
dente del Consejo de Ministros, ¡Leopoldo 
O'DonneU.» 

Publicación .—Leído i y> ̂ pyblioádcf el 
aulerior Real decreto por mí Socretario 
general del Consejo de lisiado, h a l l a n d r : 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso^ acordó que se tenga <»mo 
resolución final en la ibslanoia'y-íialbs á 
que se refiere; que Se una áAfáhmisihos; 
se no tiuque en forma á las partes, y se 
inserto en la (nácela, de que cef tilico. 
r m n % ^ d o & i d e a b r ¿ de I 8 d 2 . — k a n 

^.EdlJNDA SECCIÓN. 
tOSIERNO DE LA PflOVINOIA.'.a 

OE MADRID. 
Secretaria .—negociado 2 .°—A yunta* 

mienlos. 
Se halla vacante por fallecimiento, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
Pinto, dotad i con e! sueldo anual de 4490 
reales, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 auos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes éom-
pelenleménle documentadas , al Aícalue-
presidenle de aquella municipalidad, den
tro del término üe un mes, que empezará 
a contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio *n es 
te periódico oficial; en la inteligencia do 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas e u e l ttdil 
decreto de 19 de ociubre de 18&3,iO.»a 
la Real orden de 21 de igual mes de 18a8. 

Madrid 24 de abril de 1862.—El Duque 
de Sesto. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al p r * ¡ m c p trimestre de 1862, 

perdona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. 
Ídem 

1 S Wem 
Befa 
ídem 

s M-iu 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

S — ídem 
ídem 
ídem 
l'lera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lduui 
ídem 

- P Jdem 
ídem 
ídem 
Ídem 
láJ.m 
Ídem 
ídem 
ídein 

~ Jdora -
Ídem 
ídem 
Llora 
Ídem 
ídem 
ídem 
Wem 
ídem 
ídem 

!jdera 
Ídem 

Jdem 
Ídem 
ldetn 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

. Ídem 
ídem 

« »'¿T ídem 
ídem 
Ídem 

•o - i 

Hora. 

12 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
12 
12 
I* 
12 
12 
3 
9 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

tí 
6 
7 
7 
7 

12 

12-
<2 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

, 1 2 

¡12 
12 
12 
• T 
1 7 

20 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
ái 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
24 
2 * 
2 4 
24 
24 
25 
25 
25 
2;. | 
25 a i 
25 
23i 
2ü 
2<¡ 
20 
26 
20 
¿(i 
26 
2« 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
2S 
2* 

Mes. 

Febrc.' 
íd. 
id. 
íd. 
id. 
ta. 
Mr— 

| W. 
id. 
i l . 

r 14. 
i d . ' |:i 
id. a 
id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. < 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. j 
id. 
id. I 
id. 
id. 
si I 
id. I 
id. 
idj ¡| 

i i . f k*. 

Año 

id. 
id. 
i 1. I id. 
id; id. 
id. \ id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

| id. 
. id. . 

• id. 
id. 
id. 5 
i d . -

1802 
Jd . 

id. 
id. 
.d. 

m. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
- i d _ . 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

I üi. 
id. 
id. 
id. 
i d / 

. id. 
I Jd. 

id. 
id. 
:d. 

Carros 
de 

bueyes 

«a c f =¡ *? «a 

Persona á quien se preatt. 

Para reten 
Francisco Junquera. ; 

[Alfonso García . . . 
lia.itusara Moreno. . . 
(Teresa Luengo'y.otra. . 
Guardia civil. . . . 

-Tdem 
Ídem 

Para reten. . . i . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Gumersindo García. . 
¡JqséV Gayan Elvero.. . 
Parareteu 

ídem 
ídem 
Ídem 
lduiu 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ldetn 
ídem 

ídem 
ídem ' 
Ídem 
Ídem 
ídem 

^¿Idem 
'ídem 
ídem 

"""ídem =¡ 
^Jdem 
'ídem 

«Sebastian Vidal... . . 
"¡Francisco Alvarez. . . • 
¡Guardia civil. . . . 

ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem¡ B • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

• Berh 
Ídem 
ídem 
ídem 

/u?n Aparicio. . 
(Señor Corouel de. 

;Cu«rpo á que perte n e c e # 

, R ~ -v JH w <z C 
'- *J ""2 3 — 

Catadores de Talavera, 
Pobre. 

; * j> \ ¿ : 

Pobre, 
ídem 
Preso, 
ídem 
ídem 

n 

»— 

Punto'de la 
espedicioii 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

, Wem 
_ .JL_"Jalein-- -

- ídem 
Ídem 

J? -idem 
Ídem 
Idern 
ídem 
[den 

Tdem 
•ídem 
-ídem i 

Badajozv 
Madrid. 
-Wem 
•Wem 
ídem 

- tdem..-
lem > 

Ídem 
Idom 

~ ««era £ 
Id -:M 
Ídem 

ff 3<fem 
Jdem 
Ídem • 

" £ 

s h -i 0 1 

Guardia-civil. 
^ Ídem 

"ídem 
qdé'm. 
Jd«nr< 
Mein 

1 ídem 
Albacete'. 
Zamora? 
Madrid, 
ídem • 

. %lom 
-Wem . 

- filem o 
2 4aem ^ 
7* Bem -

Autoridad. 

Alcalde corrogr 
ídem 
ídem 
Idom 

; Ide.n 
Gobernad. j|2<>| 

.2 ^ldenr= ,v 
.Ídem 

Alcalde -corregY, 
ídem, -z 

_r Ídem 
Ídem 
Ídem 

'^ jldem 
" "ídem 

ídem 
Alcalde constil. 
Alcalde correar 
• T d § L , *¡2 

ídem"? -' 
ídem 
Id'.'.IH 

I ídem 
ídem 
ídem 

: Ídem . 
ídem 

-- ídem, 
ídem 

-A | | d e m 
ídem 

0 videra 
"3 J d « m -. 

Mes. Ano 

ídem 
Mem 

j Ídem 
! Jfc *"3dem 

Jdem 
ídem 

i rldenl. 
-ídem, 
"jdem 

_ Tden | 
: ^ d e n 

Idea 
. ídem 

ídem 
IU"3dem 

£ cadera 
t ídem 

ídem 
{Alcalde .vconstft. 
í a "3(%n -

Gobernador,^ 
" 3d3n £ 

- .Id¿m z 
Alo&líe fcorregf' 

ídem 
"ídein 

n -a DJjém 

"tdrjm 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

0 2 ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

i¿, Idom 
ídem 
ídem 
ídem c\3 
ídem 

, T - ídem 
Capitán general, 

ídem 

Procede 
| el asistido 

de 

• ¡a. 

Id. 
id. 
id. 
Tin-
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 

m ¡a.-
2ír ¡dr 

|2tf id,^ 
i 2 f ! i d ¿ 
2 * : idP 
2fr« id., 
2<r id.-
29" id.-
|24 id. 
2 6 id.* 

Madrid; 
!S. Uernardi, 

Ídem 
Ídem 

• Ídem 
Cárcel. 

ideln 
Madrid. 
idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Jdem 

Hospital. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Wem 
ídem 
Wem 
ídem 
ídem 

- ídem— 
ídem 
Wem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem: 

• ídem] 
[ídem 
Pinto, 

Hospital 
Cárcel* 

ídem, 
Wem* 

Madrii> 
Idemi 
ídem " 
Idem 

TESM1NACION DEL S E R V I C I O . 

Pueblo en 
que se 2 

tftrrainó el 
servicio. 

• 

! 

Üem 
" ídem 
5 l^em o 
""ídem ae ia_ 

,..» 
I.irm 
Mem _ 
ídem 
Wem . 

3 ídem u 
Z Iffem ~ 
^Wem 

I lem g 
-ídem 
Jdem & 

oldfem u 

^IÍ6m g 

Madrid.. 
Las Rozas 

Torrojon. 
Arganda. 

Torrejnn. 
Ídem 
ídem 

Getafo. 
Madrid. 
• ídem 
Ídem 
Wem 

~Jdem 
Wem 
ídem 

Torrejon. 
ídem 

Madrid, 
ídem" 

/Jdem 
ídem 
ldetn 
Idom 
Wem 
Wem 
tdéra 
Wem 
Wem 
Jdem •. 
í d e m . 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Wem 
lic-j 
Wem 
Ídem 

. Ídem 
Torrejon 

líleip 
m 

Wem 
I lern ; 
Wem 
Llera 

^.Id.Mi 
o Wem " 

Id<in 
gldem 

Wem 
ídem 
ídem 2 
ídem 
Uem 
Wem 
WCÜY 
Ideni 
Wént 
ldf.MH 
ídem" 
Idemi 

Argüida. I 
Gelafc. 

Dias 
de 

reten 
abona

bles. 

» 
(Se continuar*.) 
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QUINTA SIXCION. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

_ UADRIO. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos que á continua
ción se espresan, para en l igar les cornil 
nicaciones referentes ;t las provincias que 
también se determinar^ selles invita para 
que so presenten á recogerlas, pues eñ 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

Don Baltasar Hermoso, provincia de 
Ijalencia. * / ' ' 

Don Juan de l a Paz López, ideni do 
Toledo. 

Don IVdro de la Quintana, id. de idem. 
.Madrid 25 de abril de 1862.—Tomás 

Mojados. 

SESTA SECGfONr 

- íniECCioN C E ? 
«a 

RAfj i>E ADUANAS I A R A N 

CELES. 

Pliego do condicionas bnjo las cuales se saca á 
«ulia<ta la construcción üV los plomos [>:ira <;1 
precinto y marchamo de los géneros y efectos 
en jas aduanas del remo en el próximo año do 
1863. 
1 t a cantidad de plomos que habrá 

de construirse s^rá de trescientos quicia
les do los que sirven para el precintó de ' 
los bultos, y doscientos para el marchamo 
de los géneros. 

2 / El material para su confección 
debe ser plomo de primera cías1) puro, y 
la forma, tamaño y demás, iguales en un 
lodo á las muestras que estaran de mani-

9la en las oficinas de los Gobiernos cí-
'esde las provincias de Minería y Bar-
lona; en la inteligencia de que no serán 
mitidos los que por efecto de la fu odi

en M otra causa contengan prominencias 
: vacíos ú otros defectos, por pequeños que 

sfean. 
1 3 . í ( ¿da quintal do plomo babrá de 

darse envasado en un cajón de madera 
ecustruidp por CUENTA del contratista, con 
la solide^ necesaria .para S U trasporte y 
conforme! á las muestras gue asimismo 
e s t a r á n á la v i s t a en ios p u n t o s i n d i c a d o s 

2 2 U . " La c a n t i d a d d e n ' o m o s y a e s p r e -

• b. a La entrega de los plomos y sus 
\_enVasos, sé veri learán en l i Administra--
S c i q n de l a f a d j f t i B de Almena 5 Barrelo-

nai donde resida el fabricante, por cuyo 
" AopinistrádoF, ó persona por él señalada 

J?8eí¡n reconocidos, tanto los plomos como 
sus envases, y desechados de unos y otros 
los que noire'sulten con los requisitos de

s i g n a d o s , quedando en la obligación el 
^coSraÜslaJle rapjjnér las filias en 'eltér» 

usmifio de un mea. I" 
6 / Hecha la entrega total y aproba. 

—<Ioí que sean los plomos y envases pñr 
occonsecuencia .del reconocimiento indicado 

en ¡la condición anterior, cesará la respon* 
samlidad del contratista, á quien se espe
dirá por el Administrad-, r un documento 
que asi lo acredite, para que le sirva de 
comprobante al reclamar el pago de su 
importe. 

7.* Si .el rematante no entregase toda 
la cantidad de plomos con sus correspon
dientes-eniases in et tiempo marcado, o 
dejase de cBmplir con las d-mas condicio
nes desconfíalo, se tendrá este por rescin
dido a perjuicio suyo ; se celebrará nuevo 
remate bajo i j;u des-bases, pagamto-arrncl 
la diferencia de precio que hubiese del pri
mero al 'segundo, y ios jHjrjuicios que se 
originen por la ddmoradel servicio. A cu* 
brir esta responsabilidad se aplican;* las 
cantidades que en garantía baya deposita-
do, y si no alcanzase^ j o r epe t i r á contra 
sus bienes por la via de apremio y proce* 
dimicnto administrativo de que bablau IÜ3 

- 4 — 

.delbuque quo so designo, y los gastos á-l-forma legal, todo-ásu costa. 
aquella consiguientes, á cuyo fui ampliará 
la proposición lijando el premio fmr este 
servicio. 

10. El precio máximo que la Hacienda 
satisfará por cada quintal de plomo y sil 
envase, será el de ciento veinte reales pol
los de precinto y cíenlo treinta por los de 
marchamo; no admitiéndose proposición 
que esceda de las cantidades señaladas, y 
a ljudieáudose el remate á la mas venta
josa. 

1 i . El pago, tendrá lugar on la Teso-
rcria de Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona o Almena, al mes siguiente | se someterá a la aprobación de $. M. con-
de haberse hecho la entrega, si esta se hu
biese verilicado antes dei dia 1 4 , y si no 
al otro mes, en conformidad del sistema d e 
distribución de fondos que actualmente se 
obsirva. 

12. Las proposiciones para esta subas-
la se presentarán en pliegos cerrados, li
teralmente arregladas^! modelo que al final 
so inserta, y autorizadas con las firmas de 
los que la3 hagan 6 sus apoderados , lie* 
oantíocn t e t r a y w e i r g u a r i s m o s los hue
cos que quedan en blanco; en la inteligen
cia que serán desechadas las que no mar
quen t e r m i n a n t e m e n t e , el precio de cada 
clase de piornos coasns envases, y el tiem
po en que se han de dar construidos. 

15. No se admitirá pliego alguno al 
cual no se acompañe documento que acre
dite haber depositado previamente en la 
Tesorería de la provincia seis mil reales 
en metálico, acciones de carreteras, ó t r i - i 
pie cantidad en títulos del tres por ciento doseademas y souiehuudose en un todo a las 

' - condiciones en dicho n i H f f o o_«nn»<i;iíi.»j consolidado ó diferido. 
Concluida la subasta se devolverán en 

seguida los referidos documentos~der depó* 

Dará principio á la tina de la larde de 
dia d e s i g n a d o , recibiéndose por espacio de 
una hora, bajo numeración correlativa, las 

.proposiciones que se presenten, ton suje
ción á las condiciones doce y trece; y. uax 
sado dicho término se procederá á la aper
tura de los plúv ' .s presentados por los li
diadores, declaxau lo á su presencia la ad
judicación al mejor postor. 

1"5.; Si resultase empate entre do3 ó 
mas proposieionesrse abrirá seguidamente 
nueva licitación á la voz p o r espacio de 
media hora, pero s o l o entré Tos autores de 
larpropuest is que hubiesen causado el em
pale. Si resultase empate en los remales 
qoe deben celebrarse en Barcelona y 
metía, seadjudicara el servicio al que la 
suerte designe, cuyo acto se celebrará en 
la Dirección general de Aduanas y Aran-

i b \ Aquel á cuyo favor se declare la 
adjudicación, á los ocho días siguientes al 

en que se dé conocimiento de la aproba* 
cion de la subasta por la Superioridad, 
ampliará el depósito de que se habla en la 
condición trece á doce mil reales en metá
lico, ó su equivalente en aciones de car-
releras ó títulos del tres por ciento al pre
c i o de cotización del octavo dia anterior al 
en que se verifique. 

Los documentos que acrediten el depó
sito y su ampliación, se conservarán en di 
espediente como garanda del contrato, y 
solo serán devueltos cuando haya sido ad
mitida la total entrega de plomos y enva
ses, después del reconocimiento de que 
trata la condición quinta; dentro de los 
mismos o ¿ho dias, otorgará ademas-la cor
respondiente escritura, obligación y lianza 
á satisfacción de los referidos señores Go
bernadores y presentará en la Administra
ción de la Aduana una copia autorizada en 

Guando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término .que se 
l e í ila, se teu Irá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo- rematante; 
celébrala nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo. 

Satisfará también los perjuicios que 
hubiere recibido el listado por la demora 
del servicio. 

17. La adjudicación de este contrato 

sideráGdose sin valor ni efecto hasta que 
la haya obtenido y sea comunicada. 

Modelo, de proposición. 

De conformidad con el pliego de con
diciones publicado en ta Gaceta, núm. 
del dia en el Uulcun Oficial de esta 
provincia núm. y.en el Diario de 
a e t s o s de esta capital núm. . el epe 
abajo-firma vecino I T E R se com*. 
promete á construir con destino ai sello 
de los generes y efectos en las Aduanas 
del Reino trescientos quintales de plomos 
para precinto y doscientos para-marchamo, 
can-su -.comesponditKite.euvase ó cajorf, 
cada uuo, al precio de rs . vn. 
quiulal de los primeros, y rea* 
les vn. los segundos, y entregarlos en la 
Administración de Aduanas de esta provin
cia el dia 1.° de enero de 18ü3, adhirién-

condiciones en dicho pliego espresadas. 
También se obliga a verificar de su 

cuenta la traslación deLoaatertal. desde ta' 
Aduana de esta capital hasta á bordo del 

siíó, éscepto el de aquel á cuyo favor bu- j ¡ ~ U ( m e q u o s o aesi¡¿ae, de los cajoaos con 
biese quedado el remate. plomos, destinados a las Aduanas del rei 

14. El acto se celebrará ante los Go- j n n r i a r n r pp . i n Há 
bernadores de Almería y Barcelona, con 
asistencia de los Administradores de las 
Aduauas respectivas, de los Promotores Fis
cales y Escribanos de Hacienda, el dia 10 
del mes de junio próximo, previos las 
oportunos anuncios en la tiáceta oficial y 
Boíefmwde las provincias mencionadas y i \ v f T Y P \ VTÍir V T í \ s l 
por edictos en los sitios públicos de c o s 4 £ 2 L j £ X U i N 1 ^ L Í L " * 
tunvbre. 

no, por precio de 
(Fecha y I r m a ) . 

Madrid ¿8 de abril de lSü¿.—Iíl DN 
rector general de Aduanas y Aranceles, 
Romualdo López Ballesteros/ 

I 
3 x> R"3-s. | ...... 

Alcaldía consU!u;iorpl dx Alcalá do lleuares. 

En esta ciudad, el dia 11 del actual, de 
ochoá nueve de la noche, desapareció de 
la posada de don Vicente Itécio una muía 
de seis cuartas y media poco mas ó ni í-
uos, de doce á catorce A F T O S ^ I C R F F I R D E Ta 
pala derecha; llevaba apa ejo de jalma con 
una cubierta de esparto y tres maulas, una 
de ellas tiirrillana. 

Alcalá de 11 Miares - » d e abril de 1862. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO ÜB MAbKIÜ. 

De los partes remitidos en esto dia 
por la íntervencioa de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de .artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3560 fanegas de trigo. 
2202 arrobas de harina de id. 

11469 arrobas de carbón. 
120 vacas que componen 50 .375 

libras de peso. 
366 carneros que hacen 10.093 

libras de peso. 
172 corderos, que hacen 4 .773 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca , de 49 á 55 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
- = ! I B R A . 

llera de cardero, á 20 cuartos libra, 
l lera de ternera, de 74 á 02 rs. arrob? 

y de a 40 cuartos libra. 
Tocino aflojo, de 92 á 96 r s . arroba, de 34 

i 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 
. 42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 62 á 65 reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos l ibra . 
Vina, de 34 á 40 rs . ar roba, y de 12 ¿ 

1 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 28 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos libr» 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y dt- 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Oarbon, de 7 á 8 reates arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1(2 á 6 1|2 rs. arroba, y de 

2 á 2 1(2 cuartos libra. . . 
P r e c i o s do g r a n o s en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 30 1|2 rs . f. 
Algarroba á 44 Ij2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 155:1 (anegas. 
Quelan por vender. 505 id. 

« c « « Brecio máximo \ 9 . -. 60 
ídem mínimo. • . . . 5 2 
Ídem medio . . . . 55 ,92 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de mayo da 1862. — El 
\lcalde-Corregidor., Üuque-de Seato. 

PARTE N3 OFICIAL 

A N U N C I O S . 

SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad especial m'mera. 

Para los efectos qire determina el ar-
1 ticulo 21 de lt ley de Sociedades mineras, 

se requiere por segunda vez 4 que satisfa
gan los descubiertos en que se encuentran, 
los socios sifíiiienles: 

1) mi Félix Lourtan, por 6 acciones, 
números 49, 2 i , 32, 429, 434 y 433, debe 
1800 reales. 

D.>n Agusiin Tudela, por 9 acciones, 
números 6, 39, 4o, 2o, 136, 85, 86, 87, 
2S 4.° v 2.° cuartos, y 97 3.° y 4.° cuartos, 
debef 2700 reales. 

Don Damiiigo Cib.srta, por una acción, 
número 173, debe 300 reales. ^ <r> 

tton M a r C i a t Tudela, por uña acción, 
número 36, debe 500 reales. . ."g 

'Lo que se anuncia eñ el Bolelin OftíSial, 
sin perjuicio del avtso á domicilio. 

Madrid 2 de mayo de 4862.—El Se
cretario, Francisco ftegil. —62. 

EDITOR, D . JUAN ATRRO.TIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Grróni* 
mot.núm. 50. 

M A D R I D , — 1 8 0 2 . 
I 

m a - — ... — ~ — — * . ^ «- ~ — 
fK CC-SO* 

; — e — 
artículos H y 12 de la ley do Contabilida 1 
de 20 de febrero de 1850, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares. 

No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate, el" Gobernad \t 
de la provincia hará construir por cuenta 
de la Hacienda los plomos referidos y ¿us 
envases, á perjuicio también del misino re
matante, con tolas sus consecuencias. 

8.* Los gastos de conducción y demás 
que se originen basta la entrega dejos plo
mos y envases en la Administración de la 
Aduana, serán de cargo del contratista. 

9." También será de cuenta del rema
tante la traslación material de los plomos 
que deban servir para las denus aduanas 
del Reino, desde la de la capital donde el 
remate tenga efecto basta alejarlos a bordo" 
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